
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
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Radicado 76-001-31-03-015-2011-00044-00 

Proceso Ordinario  

Demandante Ana Flora Rozo García 

Demandado Alicia de Jesús Ortiz Obando y otros 

Providencia Auto de sustanciación No. 249 

Decisión Fijar gastos Curaduría 

 

 

Mediante escrito que antecede en el presente proceso, la auxiliar de la 

justicia Curadora Ad Litem, solicita al Juzgado que se fije los gastos de 

curaduría por la labor encomendada. El despacho accederá con lo 

solicitado. 

 

Por otro lado, se procederá agregar la contestación de la demanda 

allegada por la curadora ad-litem Teresita Villegas Corrales, para que 

sea tenido en cuenta en el momento procesal oportuno. El Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR la suma de $300.000,oo MCTE, por concepto de 

gastos de curaduría, que serán suministrado por la parte demandante 

dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto. 

 

SEGUNDO: AGREGAR la contestación de demanda allegada por la 

curadora ad-litem, para que sea tenido en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto procédase con el trámite 

correspondiente. 



CUARTO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

048 

 

 

                            

 
 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __045___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 19 de marzo de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


